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ANEXO 1

Relación de admitidos

Apellidos y nombre

Abad Laguía, Rosa Maria
Abad Monesma, Pedro
Abad Royo, Araeeli
Abadía Bernués, Carmelo
Abanto Viamonte, Antonio
Abedine, Haisam
Abos Olivares, Esperanza
Adán Somarriba, Teresa
Adiego Langarita, José Luis
Adiego Lorente, Ricardo
Aganzo López, Francisco
Aguareles Palomar. Jesús
Aguarod Sedi\es, Rosa
Aguilar Lou, Joaquín
Aguirre de Santiago, Miguel
Aisa Arenaz, Miguel
Alastrué Pinilla, Carmen
Alastuey Giménez, Juan Manuel
Alayeto Mure, Antonio
Albaiceta Amal, Angeles
Albas Ayerbe. Carlos
Alcalde Sánchez, Gustavo
Alcay Marín, Francisco Javier
Aldanondo Dendategui. Lui
Alegria Urrea, Elena
Alfaro Torres, Enrique
Aliaga Martín, Alfonso
Alijarde Valenzuela, Agustín
Alvarado Goñi, Angeles
Alvarez Benito, Joaquín
Alvarez Pérez, Joaquín
AlIer Muro, Luisa
Andrés Aranda, Joaquín
Andrés Sánchez, Rafael
Andreu Rondón, Pilar
Antón Duce, Luis
Ara Launa. Domingo
Aranda RiUo, Evarista
Aranguren Martínez, Fernando
Arcarazo Garcia. Luis
Arceiz Gonzalo, José Miguel
Ariño Aldabo, Cristina
Ariuo Serrat, José Maria
Amal Mallar, Domingo
Amal Urroz, Santiago
Arnol Momeal, Fausto
Arranco Montoya, Lorenzo
Aspiazu Galana, Elias
Avelino Terrón, Anacleta
Bailac Costa, José
Bajador Andreu, Eduardo
Bajén Lázaro, Rafael
Barba Díaz, Luis Miguel
Bárcena Caamaño, Mario
Barco Marcellán, Purificación
Barrado Vicente, Pedro
Barrio Navascués, José María
Bazán Monterde, José Luis
Beltrán Lázaro, Miguel
Bellido Sancho, Luis
Benavente Garda, Julio
Benedicto Lorenzo, José

1

Berna Alas, Carmclo . ..
Bernal Laborda, Irene . .

1

, Bernués García. Carmen
Bernués Sanz. Guil:ermo
Bes ['ranco, Angel . ..

i Sescos LO(enzo, José
Blasco Tomás. Antonio
Blázquez Girón. Pilar
Bobe PeHicer, Angeles
Bolaños Bolaños. Guillermo
Bono Lamarca_ Pedro
Sarao Bujeda, Jesús
Borraz Abella. Jesús
Borraz Arino, Antonio
Borrcl! ~1::J.rtfr:.ez. Jos~ Mari::!.
Bricio Manzanares. Luis
Bmn MaCice, Antonio
Brun Paslu'f, LdUlcano
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Regislro

10490 RESOLUCION de 27 de marzo de /990, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a 105 interesados en el recurso
contencioso·adminíS{l'ativo número l. 955/1989, mter
puesto ante el Tribunal Superior de JUSlícia de ASLUrías
(Sala de 10 Conlencioso-Adminislralivo).

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en relación con el
recurso contencioso·administrativo número 1.955/1989, interpuesto por
doña Francisca Mantas Cervera, contra Resolución de (a Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 27 de septiembre de 1989,
sobre el segundo ejercicio de (as pruebas selectivas unitarias para el
ingreso en el, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado,
por el sistema de promoción interna,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que comparezcan ante
la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma,

RESOLrJCION de 30 de mar=o de 1990. de la Dirección
General de Planificación Sanitaria, por la que se publica la
relación definitú'a de admitidos F excluidos en el dmbilo de
la Diputación General de Aragon al curso de perfecciona
miento pa,ra la obtención del t{tulo de :Wédíco Especialista
en Medicma FamilIar y Comunllaria.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución
de 29 de enero de 1990 (~~Boletin Oficial del Estado» de 5 de febrero),
por la que se publicaba la relación provisional de admitidos y excluidos
al curso de perfeccionamiento para la obtención del título de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, y vista la propuesta
formulada por la Comisión a que hace referencia el artículu 3.2 ud Rt:al
Decreto 264/1989, de 10 de febrero.

Esta Dirccción General dispone:

Primero.-Hacer pública la relal,.lÓn definitiva Je admitidos y exclui
dos que se relacionan en los aneX05 1 y Ii j{' la presente Resolución.

Segundo.-La Comisión estabkcid3. en el d~·t!o;:ub 5.! de! ,Rc¡¡j
Dccreio 164/1989, de iD de febrero, que !if:'m~ atribuidas las funclOncs
de organi7.ación, supervisión y evaluación glub¡:¡j del curso de perfecciu
namienta. dcberá constituirse en el plazo máximo de quince días
después de la publicadón de la presente Resolución.

Tercero.-Contra esta Resoludón podrá interponerse recurso dc
reposición, previo al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes.
a contar desde el día siguiente a su publicación. de conformidad con lo
establecido en el artículo 51 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
A.dminislrdtiva de 27 de dicicmbre de ¡'j)6.

10489 CORRECCION de erratas de fa Resolución de 8 de febrero
de 1990. dellnsrilUlV de Relaciones Agrarias. sohre consti
tución (' inscripción ('11 el Registro Gcnera! de Sociedades
Agrarias de Tram}ormaciul1 de la Socirdad Agraria de
Tralls(onnQción IllÍmcru 8.68::, can expresión de su deno
minat'/óll, domicilIO. !"e"pvlIsabitidad {rente a terceros y
01ros e.\Iremos.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el (~Boletín Oficial del Estado» número 50, de fecha 27 de
febrero de 1990. página 5786, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el punto primero. donde dice: «.. y lu responsabilidad frente a
terceros es ilimitada», debe decir: «.. y la responsabilidad frente a
terceros es limitada».

Madrid, 30 de mano de 199ü.-El Director general. José Simón
t-.1artín.

Madrid, 27 de marzo de 199.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
Garcia.
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